
Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en ja cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.—A las solicitudes se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por 
el artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Undécima.—En la especificación se harán constar claramente 
las siguientes características: Marca, modelo, carga útil, tara, 
peso máximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, 
número de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

7937 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 
33, «Municiones».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convoca
toria el cupo global número 33, «Municiones», partida arance
laria

93.07

con arreglo a las siguientes normas:
Primera.—El cupo se abre por un importe de trece millones 

doscientas ochenta y seis mil setecientas ocho (13.286.708) pe
setas.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General 
de. este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias Será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del intere
sado de las solicitudes de importacióq autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una «hoja complementaria de informa
ción adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, que 
habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española dé Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de 1a solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de. los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.—A las solicitudes se acompañará certificado del 
Ministerio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Undécima.—Los Armeros debidamente autorizados por el Mi
nisterio del Interior deberán unir a la solicitud fotocopia de la 
autorización correspondiente.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

7938 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la auto
rización particular por la que se otorgan los be
neficios de fabricación mixta a la Empresa «Motor 
Ibérica, S. A.», para la construcción de tractores 
con las cuatro ruedas motrices y potencia com
prendida entre 35 y 100 CV. (P. A. 87.01-A).

El Decreto 1950/1975, de 17 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de agosto), aprobó la resolución tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de tractores 
con las cuatro ruedas motrices y potencia comprendida entre 
35 y 100 CV. Este Decreto ha sido prorrogado por el Real 
Decreto 259/1978, de 27 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de marzo).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1987, que estableció

el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Motor Ibérica, 
Sociedad Anónima», presentó solicitud para acogerse a los be
neficios de bonificación arancelaria para la importación de 
las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se 
necesitan incorporar a la producción nacional de tractores con 
las cuatro ruedas motrices y potencia comprendida entre 35 y 
100 CV., bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales formuló informe con fecha 18 de febrero de 1980, cali
ficando favorablemente la solicitud de «Motor Ibérica, S. A.», 
por considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad 
industrial para abordar la fabricación de tractores con las 
cuatro ruedas motrices y potencia comprendida entre 35 y 
100 CV., con el grado mínimo de nacionalización que fijó el 
Decreto de. resolución tipo.

Se toma en consideración igualmente que «Motor Ibérica, 
Sociedad Anónima» aporta tecnología propia- para la realiza
ción de estos proyectos con un alto grado de fiabilidad, no 
obstante el apoyo del proveedor extranjero «Carraro, S. P. A.», 
de Padova (Italia), el cual suministrará el conjunto de eje 
delantero, pieza cuya fabricación es atípica .en España, para 
cada uno de los modelos.

La fabricación en régimen mixto de estos fráctores presenta 
un gran interés para la economía nacional, ya que significa 
un paso adelante de la industria española constructora de 
bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámités reglamentarios, procede dictar la resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del 
Decreto 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección Ge
neral de Política Arancelaria e Importación ha' dispuesto la 
concesión de la siguiente autorización particular para la fabri
cación en régimen mixto de los tractores que después se deta
llan en favor de «Motor Ibérica, S. A.».

Autorización particular
1. a Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs

tos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, y De
creto 1950/1975. de 17 de julio, a la Empresa «Motor Ibérica, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Barcelona, ave
nida Capitán López Varela, 149, para la fabricación de trac
tores con las cuatro ruedas motrices y potencia comprendida 
entre 35 y 100 CV.

2. a Se autoriza a «Motor Ibérica, S. A.», a importar con 
bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que 
les correspondan las partes, piezas y elementos que se rela
cionan en el anexo de esta autorización particular. Para mayor 
precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación enviará a la Dirección General de Aduanas relación 
de las declaraciones o licencias de importación que «Motor 
Ibérica, S. A.», tenga concedidas en relación con esta fabri
cación mixta.

3. a Los tipos de tractores a fabricar y los grados de nacio
nalización e importación son los que se indican a continuación:

Tipo de tractor
Nacional

Porcentaje *
Importación
Porcentaje

«Ebro» 6.070 D T, con cuatro ruedas 
motrices, de potencia efectiva de
72 CV. y homologada de 67 .............

«Ebro» 6.079 D T, con cuatro ruedas 
motrices, de potencia efectiva de
76 CV. y pendiente de homolo
gación ..................................................

«Ebro» 6.090'D T, con cuatro ruedas 
motrices, de potencia efectiva de
88,5 CV. y pendiente de homolo
gación   ............ ..................

92,19

92,44

91,76

7,81

7,56

8,24

4. a A los efectos del articulo séptimo del Decreto 1950/1975, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pue
den incorporarse a la fabricación mixta con la consideración 
de productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el 
porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar 
con bonificación arancelaria.

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores, y en su caso porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial 
de divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6. a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere, 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de la Empresa «Motor Ibérica, S. A.», 
'sin que en ningún momento pueda repercutirse esta respon
sabilidad sobre terceros.-



7. a Para la resolución de las dudas, discrepancias, inter
pretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización particular se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Motor Ibérica, S. A.», y el informe de la Dirección Ge
neral dé Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

8. a A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo octavo 
del Decreto 1950/1975, que estableció la resolución tipo.

9. a La presente autorización particular tendrá una vigencia 
de dos años a partir de la fecha de esta Resolución. Este plazo 
es prorrogable si las circunstancias económicas así lo acon
sejan.

Madrid, 3 de marzo, de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real..

Relación de elementos a importar por «Motor Ibérica, S. A.», 
para la fabricación mixta de tractores con las cuatro ruedas 

motrices y potencia comprendida entre 35 y 100 CV.

Denominación
Número 

de piezas 
por tractor

Para el modelo «Ebro» 6.070 D T:

C. eje delantero........................................................................

1

Jaula agujas ............................................................................ 4
Rodamientos ............. ... ................................................ 20
Cubeta rodamiento ....................................... ........................ 2
Forro disco fricción ...................................... ....................... 2
Tapa ... .............. .....................................................................

1

Casquillo ..,..................................................................... ........ 2

Para el modelo «Ebro» 6.079 D T:

C. eje delantero .....................................................................

1

Jaula agujas ......................................................................  ... 4
Rodamiento ....................................................... ................... . 20
Cubeta rodamiento ....................................... ..................... 2
Forro disco fricción ................................  ............. . ......... 2
Tapa ... ....... ..............................  ..........................................

1

Casquillo ................................................................................... 2

Para el modelo «Ebro» 6.090 D T:

Eje delantero ......................... ............................................... 1
Enchufe rápido ....................................................................... 2
Rodamiento ..............................................................................
Casquillo ..................................................... ... .....................
Buje ............ . ... ................................................................  ...

21
8
3

Tapa........................................................................................... 1
Tapa silencioso .............. ...................................................... 1

MINISTERIO DE ECONOMIA

7939 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 15 de abril de 1980

Divisas convertibles 
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..................... 72,141 72,341
1 dólar canadiense .......... 60,789 01,030
1 franco francés ............. 16,496 10,560
1 libra esterlina ............. 158,457 159,186
1 franco suizo ................. 40,803 41,032

100 francos belgas .............. 236,838 238,277
1 marco alemán ............. 38,087 38,293

100 liras italianas ................ 8,186 8,218
1 florín holandés ...... . 34,785 34,965
1 corona sueca ................. 16,397 10,480
1 corona danesa ............. 12,247 12,301
1 corona noruega ............ 14,130 14,197
1 marco finlandés .......... 18,796 18,897

100 chelines austríacos ...... 532,799 538,251
100 escudos portugueses ... 142,995 143,962
100 yens japoneses ............. 28,667 28, 808

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

7940 ORDEN de 14 de febrero de 1980 por la que se le
galiza un establecimiento de acuicultura marina en 
terrenos de propiedad privada, en la salina deno
minada «Vicario», sita en Chiclana de la Frontera 
(Cádiz), distrito marítimo de San Fernando (Cá
diz).

Ilmos. Sreá.: Visto el expediente instruido a instancia de «Sa
linera Española, S. A.», en la que solicita la legalización de un 
establecimiento de acuicultura marina en terrenos de propiedad 
privada, en la salina denominada «Vicario», sita en Chiclana de 
la Frontera (Cádiz), distrito marítimo de San Fernando (Cá
diz), con una superficie utilizable a tal fin de 540.000 metros 
cuadrados, conforme a los datos y planos que figuran unidos al 
expediente número 9.241 de la Dirección General de Pesca Ma
rítima, petición que se formula al amparo del artículo 4.° de lar 
Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» número 237),

Este Ministerio, de conformidad con el informe emitido por la 
Asesoría Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, teniendo en cuenta que la instalación viene 
funcionando con anterioridad a la entrada en vigor de la preci
tada Orden ministerial y que sólo ocupa terrenos de propiedad 
privada de la Empresa promotora, con base al artículo 4.º de la 
precitada Orden y en relación con la de 31 de diciembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» número 19 de 1974), ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente autori
zación administrativa, en las siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario, con la sal
vedad de sin perjuicio de terceros que pudieran ostentar un me
jor derecho.

Segunda.—La autorización queda sujeta a las prescripciones 
de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» número 237) y demás disposiciones en vigor sobre 
acuicultura marina que puedan afectarle y las de carácter 
general que le sean de aplicación.

Tercera.—Conforme al articulo l.° de la citada Orden, la 
vigencia de la autorización es ilimitada en el tiempo, por lo que 
la misma no queda sujeta al requisito de solicitar prórrogas 
temporales de vigencia.

Cuarta.—El titular de la autorización viene obligado, por lo 
que a este otorgamiento se refiere, a justificar el abono a la Ha
cienda Pública del impuesto que grava las concesiones y a.utori- 
zaciones administrativas (transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados) o acreditar la declaración de no sujeto 
el acto a tal impuesto, hecha por la Delegación de Hacienda 
correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dips guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Pesca y Marina Mercante, Miguel Ignacio de Aldasoro Sand- 
berg.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Di
rector general de Pesca Marítima.

7941 ORDEN de 14 de febrero de 1980 por la que se 
legaliza un establecimiento de acuicultura marina 
en terrenos de propiedad privada, en la salina 
denominada «Santiago», sita en Puerto Real (Cá
diz), distrito marítimo de El Puerto de Santa Ma
ría (Cádiz).

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
«Salinera Española, S, A>, en la que solicita la legalización de un 
establecimiento de acuicultura marina en terrenos de propiedad 
privada, en la salina denominada «Santiago», sita en Puerto Real 
(Cádiz), distrito marítimo de El Puerto de Santa María (Cádiz), 
con una superficie utilizable a tal fin de 630.000 metros cuadra
dos, conforme a los datos y planos que figuran unidos al expe
diente número 9.224 de la Dirección General de Pesca Marítima, 
petición que se formula al amparo del articulo 4° de la Orden 
ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Esta
do» número 237),

Este Ministerio, de conformidad con el informe emitido por 
la Asesoría Jurídica y lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, teniendo en cuenta que la instalación viene 
funcionando con anterioridad a la entrada en vigor de la pre
citada Orden ministerial y que sólo ocupa terrenos de propiedad 
privada de la Empresa promotora, con base al articulo 4.° de la


